
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - [Autoridad].
Guillermo Olivares Reyna, Secretario de Gobierno, con fundamento en los artículos 17 fracción I, 28 fracciones XXX, XXXIV y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria, y 3 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. 
CONSIDERANDO
Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, establece el derecho de toda persona a ser reconocida como sujeto de derechos, lo cual es fundamental para el ejercicio de todos los derechos que le permitan tener un pleno y libre desarrollo de la personalidad. 
Que el artículo 6o. de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, establece el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de todo ser humano.
Que el artículo 5o. de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, establece la obligación de los Estados Parte para asegurar, sin discriminación alguna, el acceso de toda persona a los derechos civiles. 
Que el artículo 16 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de todo ser humano. 
Que el artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconoce los derechos de las niñas y niños, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento. Asimismo, establece que tanto su familia, la sociedad y el Estado, deberán establecer las medidas de protección que su condición de menores de edad requiere. 
Que el artículo 15 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, establece el reconocimiento a la mujer en materia civil, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad.
Que el artículo 16 la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, establece la eliminación de la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares, asegurando la igualdad entre hombres y mujeres en cuanto a derechos y responsabilidades como progenitores y respecto a la adopción de los hijos. 
Que la Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce que, para el pleno y armonioso desarrollo de la personalidad de las niñas y niños, deben crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 
Qué el artículo 3o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, en su numeral 2 establece que los Estados parte se comprometen a asegurar a las niñas y niños la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de ellos ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
Que el artículo 7o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece el derecho de las niñas y niños a un nombre, una nacionalidad, conocer a sus padres y ser cuidados por ellos. 
Que el artículo 8o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece el compromiso de los Estados parte de respetar el derecho de las niñas y niños a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.
Que el artículo 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce y establece el sistema de adopción cuidando el interés superior de las niñas y niños.
Que el artículo 29 de la Convención sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familias, establece que todas las hijas e hijos de las personas trabajadoras migratorias tendrán derecho al registro de su nacimiento y nacionalidad. 
Que el artículo 18 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. 
Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta y en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte. 
Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a la identidad.
Que el artículo 130, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyen; por lo que las autoridades federales de las entidades federativas, de los Municipios y de las Alcaldías de la Ciudad de México tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que determine la ley.
Que el artículo 3o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consisten en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público, los cuales deben ser resueltos oportunamente y conforme a los principios de eficacia, eficiencia, honestidad, honradez, austeridad, racionalidad, ética, legalidad, transparencia, rendición de cuentas, inclusión, igualdad y equidad.
Que el artículo 4o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que en el Estado de Hidalgo, todas las personas gozarán de los derechos humanos que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes secundarias, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que en la Constitución Federal se establezcan. Así como que, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Que el artículo 5o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a su protección y desarrollo, por la sociedad, el Estado y la ley. Así como que, toda persona tiene derecho a decidir, de manera libre, responsable e informada, sobre el número y espaciamiento de sus hijos.
Que el artículo 5o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que el Estado, en sus decisiones y actuaciones, velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, principio que deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Asimismo, garantizará a toda persona el derecho a la identidad. 
Que el Registro del Estado Familiar, es una dependencia de la Administración Pública Estatal, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo y el Reglamento del Registro del Estado Familiar del Estado de Hidalgo.
Que dicha dependencia gestiona diversos trámites y servicios inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, conforme a los artículos 43 y 44 de la Ley General de Mejora Regulatoria.
Que la mejora regulatoria es una política pública crucial para el desarrollo económico y social de un país, misma que implica un proceso continuo de revisión, actualización y optimización de las leyes y regulaciones que rigen la actividad social, con la finalidad de erradicar la burocracia excesiva, la complejidad de los trámites administrativos y la falta de claridad en las normativas, mismas que pueden convertirse en barreras significativas para garantizar el acceso a los derechos humanos. 
Que el artículo 25, párrafo décimo; y artículo transitorio Sexto, inciso b) del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones  del artículo 25, publicado en el DOF el 5 de febrero de 2017 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia.
Que el artículo 2, fracciónes I y V de la Ley General de Mejora Regulatoria establece la obligación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno de implementar políticas públicas de mejora para perfeccionar las regulaciones y simplificar los trámites y servicios, incluyendo el uso de tecnologías de la información.

Que la mejora regulatoria se refiere a principios, guías y mejores prácticas globales que buscan mejorar la eficiencia, la transparencia y la efectividad de las regulaciones gubernamentales, con el objetivo de asegurar que las políticas públicas y las normativas sean claras, accesibles y no impongan cargas innecesarias a las personas usuarias, empresas y al Estado; por lo que, la implementación de los estándares internacionales en materia de mejora regulatoria buscan asegurar que las políticas y normas públicas sean efectivas, transparentes y eficientes, reduciendo al mínimo las cargas innecesarias para los ciudadanos y las empresas. 

Que la implementación de medidas de simplificación y digitalización fortalecerá un estado de bienestar, reducirá el costo de la regulación y facilitará el cumplimiento para la ciudadanía y las actividades productivas.

Que la dependencia presentó ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria su Programa de Mejora Regulatoria para el período 2024-2025. 

Por lo anterior, y con el propósito de implementar las acciones de simplificación, se expide el siguiente:

ACUERDO


POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE CORRESPONDE APLICAR POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE HIDALGO.

ARTÍCULO PRIMERO. - Se implementan las siguientes acciones de mejora en los trámites que se señalan a continuación:

	DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE HIDALGO

	No.
	Nombre del trámite
	Plazo máximo para resolver el trámite

	1
	Registro de Adopción
	30 minutos

	2
	Reconocimiento Voluntario
	30 minutos

	3
	Reconocimiento Jurisdiccional
	30 minutos



ARTÍCULO SEGUNDO. - Se elimina el requerimiento de presentar los siguientes requisitos para los trámites que se señalan a continuación:
	DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE HIDALGO

	No.
	Nombre del trámite
	Requisitos eliminados

	1
	Registro de Adopción
	I. De establecerse los datos de identificación de la persona adoptada en la sentencia correspondiente, copia certificada del acta de nacimiento de la persona adoptada;

II. Para efectuar un nuevo registro mismos requisitos que en nacimiento.

	2
	Reconocimiento Voluntario
	I. Copia certificada del acta de nacimiento de ambos padres;

II. Presencia de dos testigos mayores de edad con identificación oficial.

	3
	Reconocimiento Jurisdiccional
	I. CURP

	4
	Expedición de copias certificadas de los actos del estado civil de las personas
	I. Presentar una copia del acta



ARTÍCULO TERCERO. - Se implementan las siguientes acciones de mejora en los trámites que se señalan a continuación:
	DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE HIDALGO

	No.
	Nombre del trámite
	Mejora implementada
	Requisitos

	1
	Registro de Adopción
	Disminución de carga regulatoria 
	I. Solicitud de registro de nacimiento en el formato autorizado por la Dirección General.

II. Oficio girado por el Juez Familiar competente, en el que se anexa por duplicado la sentencia de adopción y auto que la declare ejecutoriada, al oficial del registro del estado familiar respectivo.

En caso de que no se establezcan los datos de identificación de la persona adoptada en la sentencia correspondiente, deberán presentar copia certificada del acta de nacimiento.

Asimismo, en caso de solicitar asentar la filiación correspondiente y de no establecerse en la sentencia de mérito, copia certificada del registro de nacimiento de la o las personas adoptantes;

III. Identificación de la persona interesada solicitante;

IV. Comparecencia de alguna de las personas interesadas conforme a la sentencia;

V. Comprobante de pago de derechos.

	2
	Reconocimiento Voluntario
	Disminución de carga regulatoria 
	
I. Solicitud de registro de nacimiento, en el formato autorizado por la Dirección General; 

II. Copia certificada del registro de nacimiento primigenio de la persona a reconocer;  

III. Copia certificada del registro de nacimiento de la persona que efectuará el reconocimiento, a fin de asentar la filiación correspondiente; en caso de no presentar dicho documento, se podrá realizar el registro omitiendo dicha información;  

IV. Identificación oficial vigente de la persona que realizará el reconocimiento y de quien autoriza el mismo; 

V. Comparecencia de la persona que reconoce y de la persona que será reconocida. 

Cuando se solicite el reconocimiento de una persona menor de edad, deberá comparecer la persona que ejerza la patria potestad o tutela, a fin de que otorgue su consentimiento. 

VI. Comprobante de pago de derechos


	3
	Reconocimiento Jurisdiccional
	Disminución de carga regulatoria 
	I. Solicitud de registro de nacimiento; 

II. Copia certificada del registro de nacimiento primigenio de la persona a reconocer;

III. Copia certificada de la sentencia definitiva y el auto que declare que ha causado estado, misma que deberá ser notificada mediante oficio signado por la autoridad jurisdiccional competente;

IV. Identificación oficial de la persona solicitante;

V. Copia certificada del registro de nacimiento con quien se estableció el vínculo filial, a fin de asentar la filiación correspondiente; en caso de no presentar dicho documento, se podrá realizar el registro omitiendo dicha información.
 
VI. Comprobante de pago de derechos.

	4
	Expedición de copias certificadas de los actos del estado civil de las personas
	Disminución de carga regulatoria 
	I. Datos registrales o datos personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento) o CURP o cadena digital;

II. Comprobante de pago de derechos.



ARTÍCULO CUARTO. Se modifican los Formatos Únicos Estatales para los trámites de registro de Adopción, Reconocimiento Voluntario, Reconocimiento Jurisdiccional y Expedición de copias certificadas de los actos del estado civil de las personas, derivado de la eliminación de requisitos que se señalan en el artículo Segundo del presente Acuerdo.
TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de los siguientes 20 días hábiles al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
TERCERO. Las autoridades competentes deberán realizar las adecuaciones necesarias a los instrumentos normativos vinculados al presente acuerdo dentro del plazo máximo de 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la misma. Este plazo se establece con el fin de asegurar la coherencia y armonización de las disposiciones legales y reglamentarias, así como la actualización de los marcos normativos que resulten modificados o afectados por las reformas y disposiciones aquí contempladas.
En caso de que las autoridades no cumplan con el plazo establecido, deberán presentar un informe detallado ante la instancia correspondiente, explicando los motivos de la demora y proponiendo una nueva fecha de cumplimiento.
Este plazo de 120 días naturales también será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, sistemas de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos introducidos.
CUARTO.  Los trámites y procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo y aquellos que se verifiquen antes de su entrada en vigor continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.
QUINTO. La Secretaría de Gobierno modificará la información que resulte necesaria en las fichas de trámites inscritas en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 
Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veinticinco.  

LIC. GUILLERMO OLIVARES REYNA

SECRETARIO DE GOBIERNO 
